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Avanza laaprobación
del Fondo dePensiones

Se dispondrá de los

ahorros no reclamados

en las Afore; expertos
ven opacidad e injusticia

ENRIQUE GÓMEZ
YANTONIO HERNÁNDEZ

-nacton@eluntversal.com mx

La creación del Fondo de Pensiones
del Bienestar avanzó layer en comi-

siones de la Cámara de Diputados,
el cualdispondrá milmillones
de pesosextraídos de losahorrosde
los trabajadores mayoresde70años

quehayan cotizadoen lasAforey no

los reclamen.

También se tomarán recursosde

la extinción de FinancieraNacional
de Desarrollo Agropecuario, Rural.
Forestal y Pesquero, y del pago de
adeudos al ISSSTE por cuotas y
aportaciones de gobiernos locales,
así como ingresos por la enajena-

ción de inmuebles del instituto y el
pago de créditos fiscales federales
que realicen estadosy municipios.

Para especialistas, este fondo es

opaco e injusto, ya que toma el di-
nero de las personas más vulnera-

blesy faltadeterminar las reglas pa-
ra que los trabajadores soliciten sus

ahorros. Además, ven un tinte elec-

toral en la reforma.
Seprevéqueestemiércolessevo-

te en el pleno de San Lázaro.
NACIÓN A10

Avanza plan
para tomar
ahorros de
trabajadores

Diputados aprueban en comisiones el dictamen por
el cual el gobierno dispondrá del dinero no

reclamado por personas mayores de 70 años

ENRIQUE GÓMEZ
Y ANTONIOLOPEZ

-nacton@eluntversal.com.m.

En reunión extraordinaria, la Co-
misión de Seguridad Social de la
Cámara de Diputados aprobó por
19 votos a favor de Morena y sus

aliados, y 10 en contra de diputa-
dos de oposición, el dictamen que
reforma diversas leyes para crear

el denominado Fondo de Pensio-
nes del Bienestar.

El fideicomiso estaría integra-
do por aproximadamente 40 mil
millones de pesos, que el gobier-
no federal tomará de los ahorros

de los trabajadoresmayores de 70

años que hayan cotizado en las
Aforesy no reclamen susrecursos

antes de esa edad. detalló la dipu-
tada Ivonne Cisneros (Morena),
presidenta de la Comisión y pro-
movente de la iniciativa.

El dictamenavalado también es-

tablece tomar recursos de la extin-
ción de la Financiera Nacional de
Desarrollo Agropecuario, Rural Fo-

restaly Pesquero, yel pagodeadeu-
dos al ISSSTE por cuotas y aporta-

ciones de estados, municipios, de-

pendencias y entidades de los go-
biernos locales, así como ingresos
por enajenación de los inmuebles
propiedad del mismo institutoy los

ingresos pagados por los créditos
fiscales federales propios que reali-
cen los estados, sus municipios o

cualquiera de sus entes públicos.
A pesar de prometer pensiones

de 16 mil 400 pesos mensuales, ni
losdiputados promoventes, Ignacio
Mier e Ivonne Cisneros, ni los inte-
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grantes de su bancada que confor-
man la Comisión de Seguridad So-
cial informaron el monto total que
se recaudará en el fideicomiso que

proponen crear.

"Es un porcentaje, la ley lo esta-

blece, de lo que son los fondos re-

cuperados por el Instituto para De-

volverle al Pueblo lo Robado. Tam-

bién, una vez hecho el proceso de

liquidación de la Financiera Rural,
se tendrá que determinar si hay re-

manentes. Lo que estamosestable-
ciendo es el mecanismo preciso de
cómo tiene que llevarse a cabo esa

liquidación,ydice: "de haber rema-

nentes pasarán ese fondo'. La cifra
definitiva se sabrá en el momento
en el ques constituya el fideicomi-
so" explicó la diputada Cisneros al

preguntarle de las estimaciones so-

bre las que estructuraron la reforma
a diversas leyes.

En ladiscusión, los legisladores
del oficialismo negaron que se

afecte los trabajadores en activo

y dijeron quese trata de "compo-
ner la plana"alas reformas de 1997

y 2007 que aprobaron PRIy PAN,
mientras que diputadosde oposi-
ción señalaron que la reforma tie-

ne diversas inconsistencias y se

trata de un "robo". losahorros de

miles de trabajadores.
La diputada Rocio González

(PAN) afirmó que los ahorros de los
trabajadores mayores de 70 años,

que integrarían el fondo si no son

reclamados, son recursosprivadosy

el gobierno federal no puede dispo-
ner de ellos.

"Quiero iniciardefiniendo la pa-
labra robar,yes tomar parasí lo aje-
no, a hurtar de cualquier manera

quesea, yeso es loque ustedes. Mo-

renaysus aliados, pretenden hacer

con este dictamen en contra de mi-
les de mexicanos que por décadas
de trabajo ahorraron parasu retiro.

roboen despobladoporquees
propiedad privada, no es delgobier-
no. no lo puede disponer", dijo.

El coordinador de Morena, Ig-
nacio Mier, acusó que se critica su

proyecto con un fin electoral y se

trata de un fondo complementa-
rio "para que los trabajadores que
iniciaron laborar partir de 1997

puedan aspirar tener, cuando se

jubilen, el 100% desu salario base
de cotización.

"Lo que se pretende es compen-
sar lasdistorsionesque generó les-

quema 1997, en perjuicio de 45 mi-

llones de trabajadores. Ellos son los

que están sufriendo, porque la tasa

de reemplazo garantizadanoalcan-
za40% yel fondo lo que pretende
es ser un fondo solidario de com-

pensación,quenoafectaningúnd
recho ni le roba nadie. No confun-
damoslapráctica política deldebate

en un proceso electoral con la ne-

cesidad de justicia social", dijo.
La diputada Patricia Terrazas

(PAN) señaló que la reforma no ga-
rantiza que la pensión que reciban
los trabajadores sea al 100%.

"Es omisa, inclusive, en señalar
cuál será la pensión garantizada.
Inclusive, la garantía de pensión o

devolución está subordinada a la
existenciade los recursos:si no hay
recursos, pues no va a haber pen-

100%". aseveró

Yacusóquetambiéndebilitaríaal
ISSSTE porque "25% de las utilida-
des netas de las empresas militari-
zadas que se destinarían para pro-

gramas de salud, vivienda, educa-
ción yseguridad social se desviarán
al nuevo FondodePensiones para
Bienestar. No está clarosi los crédi-
tos fiscales que recauden lasentida-

des federativasa éstas,sind queal
rase destinarán al nuevo fideicomi-
so". dijo.

La diputada Lilia Aguilar (PT)
firióqueenlas reformasdel sub-
secuentes se estableció que entes

privados invirtieran "a como les dio
la ganay que no tiene ninguna ga-
rantía; hoy día es el problema que
estamos enfrentando. quesólo 30%
de las personas que deberían estar

recibiendo pensiones la estén reci-
biendo. Hayquesubsidiarese dine-

ro se hace unabolsa completapara
que el sistema sea intergeneracio-
nal. Eso sucede aquí, en Estados
Unidos ydonde sea", dijo.

PROCESO

El IMSS emitirá un año antes

de que el trabajador cumpla
70 años el ISSSTE un año an-

tes deque el trabajador cum-

pla 75 años un aviso para que

reclamen los recursosque les

correspondan.
El fondo contará con una

reserva paradevolver los re

cursos de los trabajadores,
pensionadosobeneficiarios.
La suficiencia financiera de la

reserva será determinadacada
dos años.
Los trabajadores sus

beneficiarios podrán acudir

ante el IMSS el ISSSTE para
accederal mecanismo de de-

volución de forma permanente
para recibir la pensión que

tengan derecho O, en su caso,

la devolución de los recursos,
así como los intereses que les

correspondan.
La SHCP aprobará la meto-

dología para determinarel

monto de la reserva con objeto
de atender las solicitudes de

devolución.

El IMSS. el Infonavity el
ISSSTE deberán garantizarel

establecimiento de una venta-

nilla única para el cálculoVpa-

gode los recursosprovenien-
tes del Fondo de Pensiones pa-
rael Bienestar,

El Infonavit podrá
coordinarse con el IMSS para
facilitar la devolución de los re-

cursos transferidos, así como

identificar los trabajadoresa

los que se los abo-

nos que correspondan.

40

MILLONES
DE PESOS

aproximadamente
integrarían el
fideicomisopara
las Pensiones del

Bienestar,
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DIPUTADOS

COMISIÓN DE
SEGURIDAD SOCIAL

6A REUNIÓN
EXTRAORDINARIA

Ni los diputados promoventes, Ignacio Mier e Ivonne Cisneros, ni los integrantes de su bancada en la Comisión de Seguridad Social informaron elmonto total que se recaudará.
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Barra Mexicana de Abogados
rechaza acotar a juzgadores

La Barra Mexicana Colegio
de Abogados (BMA) exter-

nó surechazoa la reforma
la Ley de Amparo aproba-

da en comisiones del Sena-

do la cual, dijo, "pretende
limitar la capacidadde ac-

tuación de las personas juz-

gadoras los efectos de la

suspensión de normas ge-
nerales" lo que considerá

contrario la Constitución.
"Es fundamental man-

tener la facultad consti-

tucional de las personas

juzgadoras para otorgar

suspensiones V proteger
así los derechos huma-

nos. tanto en su vertiente

individual como colectiva,
evitando violaciones irre-

parables los mismos en

perjuicio de todas las per-

sonas en territorio mexica-

no". indico

Ante ello, exhortó al

Congreso convocar a un

parlamento abierto, previo

a la discusiónyaprobación
de la iniciativa.

David Vicenteno

PRIMERA PAGINA 2

HACEN PRONUNCIAMIENTO

Abogados rechazan

coto a Ley de Amparo
AFIRMAN QUE

es fundamental
mantener la

facultad de jueces
para otorgar
suspensiones

POR DAVID VICENTEÑO

david.vicenteno@gimm.com .mx

La Barra Mexicana Cole-

gio de Abogados rechazó la

aprobación en comisiones
del Senado a la iniciativa
de reforma a artículos de la

de limitar

la capacidad de jueces para

otorgar suspensiones de
normas generalesy solicitó
al Congreso de la Unión la
realización de un Parlamen-
to Abierto sobre el tema

"Exhortamos al Congreso
de la Unión convocara un

parlamento abierto previo a

la discusión aprobación de
la iniciativa" sesolicitó.

El pasado miércoles se

aprobóencomisiones del Se-
nado lareforma los artículos

129y148 LeydeAmparo.
La reforma propuesta

busca restringir las faculta-
des de las personas juzgado-
ras para suspender normas

generales, en contradicción

con la reforma constitucio-
nal de 2011, que reconoció
los derechos humanos como

el parámetro de validez de
todo el orden constitucional
mexicano". se indicó en un

comunicado.
La suspensión provisional

es el recurso que ordena un

juez, cuando un ciudadanose
siente afectado en alguno de
sus derechos humanos ante

una norma aprobada por la
autoridad.

"Es fundamental mante-

ner lafacultad constitucional
de las personas juzgadoras
para otorgar suspensiones
protegerasí losderechos hu-

manos, tanto en su vertiente
individual como colectiva.
evitando violaciones irrepa-
rables a los mismos en per-
juicio de todas las personas
en territorio mexicano.

"Además, en consonan-

cia con la reforma consti-

tucional de 2011. la SCIN ha
reconocido que los efectos
del amparo pueden bene-
ficiar a terceros ajenos a la
controversia. lo que es de-
seable para proteger los
derechos de naturaleza co-

lectivay difusa que impac-
tan en el orden público y
el interés social", indicó la
BMA,
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Exhortamos al Congreso
de la Unión a convocar a un

parlamento abierto previo a

la discusiónyaprobación de

la iniciativa."

BARRA MEXICANA
COLEGIO DE ABOGADOS

EL
DATO

En comisiones

Se avaló con 19 votos en

favor de Morena, PVEM
PT y 13 votos en contra del

PAN, PRI, MC, PRD y Grupo
Plural, las comisiones
unidas del Senado.

LESSPETO DERECHO

PRIVERD

Foto: Cuartoscuro

El pleno del Senado de la República analizará hoy las reformas
en materia de amparo.
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CNTE: respuestas insatisfactorias
Ningún avance en

demandas en la cita

en Palacio Nacional,
señala la dirigencia

Se definirá en el

congreso magisterial, a

fin de mes, si hay paro
nacional indefinido

La CNTE organizó
marchas en la CDMX

y varios estados. En

Tuxtla Gutiérrez, una de
ellas. Foto La Jornada

LAURA POY SOLANO Y CORRESPONSALES

DELASEGGIEN

ECHIAPAS
EKIGIMOS

SCINALCONGRESO
ENUMA

DE

ALA NO



La Jornada
Sección: Portada, Política
2024-04-16 03:47:33 494 cm

2
Página: 1, 3 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

INSATISFACTORIAS, LAS RESPUESTAS A DEMANDAS, REPROCHAN

Con AMLO, ni aumento digno ni
finde la reforma educativa: CNTE
Maestros con menos ingresos han recibido incrementos de 135%, asegura el Ejecutivo

LAURA POY SOLANO

A pesar de queel presidenteAndrés
Manuel López Obrador aseguró a

la Coordinadora Nacional de Tra-

bajadores de la Educación (CN-
TE) que su gobierno cumplió con

la cancelación de la mal llamada
"reforma educativa" peñista,yque
destinó recursos millonarios al in-
crementosalarial del magisterio, la
infraestructura escolary la entrega
de becas paraalumnos de prescolar
a posgrado, losmaestros disidentes

aseguraron: "no nos satisfacen es-

tas respuestas".
Luego de una movilización de

miles de maestros en la capital del

país, que fue replicada en al menos

25 estados, ladirigencia de la CNTE
señaló que "nohayningún compro-
miso para abrogar por completo la
mal llamada reforma educativa ni
la Ley del Issste, aprobada en 2007,
porque el tiempo ya se acabó. Tam-

poco se avanzó en un incremento
digno directo al salarioni que el pa-
go de las jubilaciones de los maes-

tros sea en salarios mínimosyno en

unidades de medidayactualización
(UMA)".

Afirmaron que "quienes se fue-
ron con el canto de las sirenas de

que habría una transformación y

quese atenderían las demandas del

magisterionacional, hoy nosdamos
cuenta que fuemás de lo mismo".

La maestra Yenny Aracelí Pérez,
secretaria general de la sección 22
de Oaxaca, enfatizó: "no podemos
disfrazar las respuestas del Presi-
dente como logros, éstos se alcan-
zarán cuando se abrogue de forma
total la reforma educativa, cuando

haya unaumento salarial realmente
significativo para los maestros", por
lo que llamó a informar a las bases

magisteriales de las respuestas del
mandatario y "trabajar para cons-

truir un paro nacional indefinido
unitario", cuya ruta se definirá los

próximos 26, 27 y 28 de abril en el
sexto congreso nacional extraordi-
nario de la coordinadora.

En un mitin realizado frentea Pa-

lacio Nacional, tras concluir su en-

cuentro número20 conel presiden-
te López Obradore integrantes de
su gabinete, la Comisión Nacional
Única de Negociación de la CNTE

reconoció que si bien se eliminó lo

punitivo de la reforma educativa pe-
ñista, "se nos mantiene en un esta-

do de excepción laboral, porque no

se rescato la bilateralidad. El patrón
no puede ejercer dos papeles: ser

capataz y defensor del trabajador,
lo quecorresponde al sindicato".

Defensa de la
educación pública

En respuesta, leída ante miles de
maestros concentrados en la Plaza
de la Constitución pesea un intenso

calor, el presidente López Obrador
aseguró que "siempre hedefendido
la educación pública, sus postulados
popularesyal magisterio nacional".

Reconocióa la CNTE por "sutra-

yectoria de lucha en bien delmagis-
terioyde laverdaderademocracia",
y como una organización que estu-

vo, durante el periodo neoliberal,
"a la vanguardia en la defensa del
derecho a la educación", el cual,
aceptó, se pretendió convertir en

una "mercancíayen un vil negocio
para el lucroyel beneficio de las éli-

tes, en franca exclusión de millones
de pobres, y hasta hace poco, humi-
llados y olvidados".

Cuatro acciones
fundamentales

Agregó que durante su gobierno
no sólo se canceló la mal llamada
reforma educativa, cuyo principal
objetivo "era privatizar la educa-
ción, sino también hemos llevado
a cabo cuatro acciones fundamen-
tales. Además de reconocer el va-

lor y la importante función de los

trabajadores de la educación para
el desarrollo nacional, los maestros
han recibido aumentos salarialesy

de prestaciones por arriba de la in-

flación, con lo que se ha beneficiado
a más de un millón 215 mil trabaja-
dores del sector".

En el caso de quienes tenía me-

nos ingresos, indicó que el incre-
mento representó un alza de hasta
135 por ciento, pues los docentes
con salario de 6 mil 800 pesos
mensuales que recibían en pro-

medio en 2021, ahora disponende
16 mil pesos. Dichos incrementos
equivalen a un aumento adicional
al presupuesto federal de 2019 a la
fecha del orden de 160 mil millo-
nes de pesos, y agregó que hasta
ahora se ha basificado a 950 mil
maestros.

Con el programa de la Escuela es

Nuestra, indicó que se han distribui-
do recursos a 173 mil 670 plante-
les de forma directa, con inversión
global de 90 milmillones de pesos,
mientras la entrega de más de 27
millones de becas para alumnos de

prescolar a posgrado representó
511 mil millones de pesos.
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Noboa ofrece
a AMLO limar

asperezas "con

ceviche y tacos"
EFE, QUITO

El presidente de Ecuador

no se arrepiente del asalto a la

embajada de México. PAG.15

Noboaofrece:aAMLO
limar asperezas con

un cevichey tacos"
"No mearrepiento".
El presidente de Ecuador

reprocha que gobiernos
usen sus embajadas para

"proteger a criminales"

EFE

QUITO

El presidente de Ecuador, Da-
niel Noboa, aseguró que no se

arrepiente de haberordenado el
asaltoa la embajadade México en

Quitopara deteneral exvicepre-
sidenteJorgeGlas,peroofrecióa

su homólogo mexicano, Andrés
Manuel López Obrador, limar

asperezascon"ceviche tacos".
"No me arrepiento", afirmó

Noboaenunaentrevista realiza-
da lasemana pasada porelcanal
australianoSBSydifundidaayer.

Respecto a lamanera quepla-
nea solucionar lacrisis con Mé-

xico, elmandatarioecuatoriano

dijo que buscaráalmorzarcon el

presidenteLópezObrador.
"Lo invitaré a comerun cevi-

che yprobablemente también

podemos comerunos tacos ha-
blarcuando élestélisto",dijo.

Ante lacondena casiunánime
de la comunidad internacional

por romper la inviolabilidad de

una sede diplomática, admitió

que "fue una decisión muy difí-

cil", peroque lohizo porque Mé-
xico fue elprimero en violar las
convenciones internacionales.

"Esprimerounaviolación del

gobiernomexicano,alaque luego
le siguióotra, pero teníamos que
actuar, teníamos que tomaruna

decisión, porque había un plan
para escapardel que estábamos

al tanto", declaróNoboa,
"Nosotroscondenamos elhe-

cho de que algunos gobiernos
usen sus embajadas bajo la fa-
chada de un refugio político que
en realidades impunidad, essal-

vara loscriminales de sus sen-

tencias",añadió.
El mandatario ecuatoriano

recordóque laConvención sobre
Asilo de Caracas señala que no

se puede darasilo a una persona
procesada en tribunalesordina-
riospordelitos comunes.

Sobre elex vicepresidente pe-
saba unaordendedetención in-

gresoenprisiónpreventivaporel
caso de las obras de reconstruc-

ción del terremotoocurrido en

2016, donde está imputado por
presuntopeculado.

Tambiéndebíavolveraprisión
para terminardecumplirunape-
na deochoañosdecárcelpordos
condenas de cohecho yasocia-
ción ilícita, de las que ya purgó
cerca de cinco cuando a finales
de2022 fueexcarcelado gracias a

unapolémica resoluciónjudicial
demedidascautelares.

"Glas teníaunasentencia te-

nía queestaren lacárcel", reiteró
Noboa, quien aquel "tuvoun

juiciojusto".

Cuestionado si quiso dar una

imagende mano durapocos días
antes de lacelebración de unre-

feréndum sobre reformassocia-

les, Noboacomentó que quiere
que lovean como "alguien justo,
no necesariamente duro".

LAS CLAVES

Entrevista
Elmandatarioconcedió la

semanapasada unaentre-

vistaalcanalaustraliano

SBS,donde hablóde lacri-

sispor la irrupción alaem-

bajadade México enQuito.
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México, en el
top 5 mundial
de solicitudes de
refugio: ACNUR

El año pasado, se

recibieron 140,812
peticiones de asilo.

PAG. 38

17%
incrementaron las peti-
ciones con respecto a

la cifra del 2022.

Revelan datos de Naciones Unidas

Recibió México

140,812 solicitudes
de refugio en 2023

Cifra rompe récord y
registra alza de 17% en

cotejo con 2022 7%
con 2021

Iván Rodríguez
ivan.rodriguez@eleconomista.mx

éxico registró, du-

M rante el 2023, un

total de 140,812 so-

licitudes de asilo por
parte de personas

migrantes, con lo cual se ubica entre

los cinco países a nivel mundial que
más peticiones ha recibido desde el

2021, confirmó la Agencia de Naciones

Unidas para los Refugiados (Acnur).
En el reporte titulado México: es-

peranza de un nuevo hogar, 2023, la

agencia de la ONU indicó que la cifra

delaño pasado representó un aumento

de 17% con respecto a la cifra del12022,
la cual fue 118,756.

Mientras que, si se compara la cifra
del año pasado con la del 2021, la cual
fue 131,414 y era el pico más alto del

que se tenía registro, existe una di-

ferencia de 7.15%, es decir la cifra del

2023 rompió el récord.

Por otro lado, el informe también

identificó que las personasprovenien-
tes de Haití concentraron 31% (44,239)
del total de las solicitudespresentadas
ante la Comisión Mexicanade Ayuda a

Refugiados (Comar) en el 2023.

Mientras que Honduras registró un

total de 41,935 solicitudes lo cual re-

presenta 30% del total, en tercer lugar,
se encontróCuba, personas migrantes
de dicho país generaron 18,386
licitudes lo cual se traduce en 13 por
ciento.

Finalmente, el reporte del Acnur

indicó que países como El Salvador

con 6,117 peticiones, Guatemala con

6,111 y Venezuela con 5,517, repre-
sentaron cada uno 4% del total del

año pasado. En su conjunto, estos seis

países concentraron 86% de todas las
solicitudes de asilo.

De acuerdo con la agencia de la

ONU, la mayoría de las personas en

movilidad entran por el sur de nuestro

país desde Guatemala, en particular
por Tapachula. Por tal motivo, Chia-

pas, Tabasco y Veracruz concentraron

más de 70% de las solicitudes de asilo
tramitadas.

Sin embargo, otros estados como

la Ciudad de México también expe-
rimentaron alza en las peticiones,
pues en el 2023 se documentó un total

30,500, casi duplicando las 16,000
registradas en 2022 y representando
22% del total nacional.

Cifras al 2024

De acuerdo con cifras de la Comar, a

marzo del presente año, existe un total

de 23,753 solicitudes de refugio por
parte depersonas migrantes.

Dicha cifra es inferior a las 37,906

que se registraron en el primer tri-

mestre del 2023, y también hay una

diferencia a la baja con respecto al

dato del 2022 el cual fue de 29,222
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peticiones.
En total del 2013 hasta marzo del

2024, la Comar suma un total de

584,299 solicitudes de refugio.

Albergues, a marchas forzadas
El aumento en el número de personas
en movilidad que llegan a nuestro país
ha ocasionado que los albergues operen
con frecuencia a sumáxima capacidad.

Las cifras del informe de la Acnur

reportaron que, a finales del 2023, se

contabilizaron cerca de 400 albergues
en todo México.

"Estos se suman a los prevalentes
asentamientos informales que pre-
sentaron desafíos de protección sig-
nificativos, tales como inseguridad,
falta de acceso a servicios básicos y
riesgos sanitarios", indicó la agencia.

La Acnur informó que realizó más
de 1,800 visitas a 127 albergues e im-

partió capacitación a más de 300 tra-

bajadores de dichos lugares.
Motivos de movilidad
De acuerdo con el documento, más de

la mitad de las personas en movilidad

en México reportaron haber huido de

sus hogares debido a la violencia, la

inseguridad y las amenazas, y 66%

expresó temer por su vida, seguridad
o libertad en caso de ser retornada a

sus países de origen.
De igual manera se identificó queel

perfil demográfico de la población en

movilidad cambió, pues en un princi-
pio hombres en edad productiva eran

quienes llegaban o transitaban.
Sin embargo, actualmente se ha

identificado a familias que salen de

sus países en busca de protección y
una vida digna.

"Cuatro de cada 10 personas que
solicitan asilo en México son mujeres,
y casi una cuarta parte son niñas y
niños, lo que conlleva mayores vul-

nerabilidades y necesidades", se lee

en el informe.

Integración local

Uno de los principales objetivos de la

Acnur es que las personas migran-
tes que decidan quedarse en nuestro

país se integren, hasta el 2023 más
de 35,000 personas refugiadas han
encontrado soluciones gracias al Pro-

grama de Integración Local (PIL).
Desde su creación en 2016, las per-

sonas refugiadas incorporadas a la

economía formal por medio del PIL

han aportado 187 millones de pesos
anuales en impuestos.

"Tan solo en 2023, más de 7,700

personas refugiadas encontraron un

nuevo comienzogracias a losesfuerzos

de Acnur, sus socios y autoridades fe-

deralesylocales", reconoció la agencia.

Desplazamiento interno
Dentro del informe, también se en-

contró que en nuestro país durante

el año pasado se un aumento

del desplazamiento forzado ya que se

identificaron 47 eventos de desplaza-
miento masivo.

"Las comunidades indígenas son el

grupo más afectado por el desplaza-
miento interno, el cual afecta su cul-

tura, identidady la cohesión comuni-

taria", abundó el documento.

Las per-
sonas refu-

giadas son

aquellas que
se encuen-

tran fuera de

SU país de

origen y no

pueden vol-

ver debido a

un temor fun-

dado de per-
secución, con-

flicto, violen-

ciay otras cir-

cunstancias

que hayan
perturbado
seriamente el
orden público
y que, en con-

secuencia,
necesitan pro-
tección en

otros países.

Cuatro de ca

da 10 personas
quesolicitan
asilo en México
son mujeres, y
casi una cuarta

parte son niñas

yniños".
AGENCIA DE NACIONES

UNIDAS PARA LOS

REFUGIADOS

47
EVENTOS
de desplazamiento
interno masivo se re-

gistraron en México

durante el 2023.
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Hasta el primer
trimestre del

2024, la Comar

registró un total

de 23,753 solici-

tudes de refugio
por parte de per-
sonas migrantes.

FOTO: CUARTOSCURO


